
RESOLUCIÓN CONVOCATORIA Nº 1311/2025, de 27 de junio

RESOLUCIÓN APROBACIÓN LISTA Nº 1472/2026, de 26 de junio 03/07/2026 8:21

NOMBRE PUNTUACIÓN TIPO LISTA ART. 8.1 ART. 8.2 EUS ING LISTAS CORTAS LISTAS  LARGAS AMBITO

LIZARRAGA PÉREZ DE ZABALZA, SILVIA 61,93 APROBADOS DISPONIBLE DISPONIBLE Ambos

GOÑI EQUISOAIN, GONZALO 54,73 APROBADOS DISPONIBLE DISPONIBLE Pamplona

AISA LARUMBE, IZASKUN 33,01 SUPERADA ALGUNA PRUEBA DISPONIBLE DISPONIBLE Pamplona

GUINEA ERRASTI, BORJA 28,60 SUPERADA ALGUNA PRUEBA B2 DISPONIBLE DISPONIBLE Pamplona

TURUMBAY IZURDIAGA, PABLO 21,84 SUPERADA ALGUNA PRUEBA B2 DISPONIBLE DISPONIBLE Pamplona

LEONE EGUARAS, EDUARDO 19,96 SUPERADA ALGUNA PRUEBA DISPONIBLE DISPONIBLE Pamplona

CALVO BERDONCES, JOSE ANGEL 12,89 SUPERADA ALGUNA PRUEBA DISPONIBLE DISPONIBLE Pamplona

MENDAZA CLEMENTE, DAVID MANUEL 12,00 SUPERADA ALGUNA PRUEBA C1 DISPONIBLE DISPONIBLE Pamplona

GONZALEZ MURILLO, JUAN LUIS 10,89 SUPERADA ALGUNA PRUEBA DISPONIBLE DISPONIBLE Ambos

FILGUEIRA IZCUE, CARMEN ARANZAZU 9,56 30% DE LA 1ª PRUEBA DISPONIBLE DISPONIBLE Pamplona

DIEZ LECUMBERRI, SONIA 9,33 30% DE LA 1ª PRUEBA DISPONIBLE DISPONIBLE Pamplona

DIAZ FRANCES, MAITE 8,67 30% DE LA 1ª PRUEBA DISPONIBLE DISPONIBLE Pamplona

BRAVO ESLAVA, JAIME 7,56 30% DE LA 1ª PRUEBA DISPONIBLE DISPONIBLE Pamplona

ZUDAIRE GORIS, JENNIFER 7,11 30% DE LA 1ª PRUEBA DISPONIBLE DISPONIBLE Pamplona

ECHAURI MAYOR, MAITE 6,22 30% DE LA 1ª PRUEBA B2 DISPONIBLE DISPONIBLE Ambos

*Art. 8 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de enero de 2025 por el que se regula la contratación en régimen administrativo del Personal de

Administración y Servicios de la Universidad Pública de Navarra aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno:

Excepciones al régimen general de prioridad en las listas de aspirantes.

1. Los aspirantes a la contratación temporal que tengan un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, superen las pruebas selectivas y acrediten el grado

de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones propias del puesto de trabajo, tendrán prioridad para el llamamiento en las listas en

las que estén incluidos. (*1)

En función de dicha prioridad se les reservará la primera de cada tres plazas ofertadas (D.A.7ª Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de

Navarra).

2. Los aspirantes a la contratación temporal que tengan una edad superior a los 55 años y, al menos, 15 años de servicios prestados en la Universidad Pública de

Navarra como personal de administración y servicios, tendrán prioridad para el llamamiento en las listas en las que se encuentren incluidos, salvo respecto de los

aspirantes que se encuentren en la situación descrita en el apartado 1.(*2)

Nota: Las causas de excepción al régimen general de prioridad de las listas de aspirantes, establecidas en el citado art. 8, deberán ser comunicadas

 y acreditadas por la persona interesada en cualquier momento a la Sección de Gestión de Personal de la Universidad Pública de Navarra.
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